
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 2 DE ABRIL DE 1835*

CORTES.

■ITAMMtO DI lltOHI MOCD«*D#l»l.

Sitian dtl di» l.° di AbriL

Ss abrió í 1» doce, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se concedieron doi meses de licencia al Sr. León Bendicho para pasar á ar

reglar negocio* propio*. ...
Se pasó i continuar la discusión del dictamen de la comisión de renta* 

provinciales «obre la* adiciones pasadas á la misma.
Letra M. «Pido al Estamento se sirva declarar que las tarifa* del sub,idio 

de comercio, aprobada» en la sesión de aper, no principiarán i regir hasta tres 
mese* después de la publicación de la ley de presupuestóse Alberto de Valdric.”

Dictamen. «Las tarifas bajo que se ha establecido el subsidio de comercio, 
asi como las demás contribuciones, la* ha propuesto el Gobierno y votado el 
Paramento para el afio corriente de 183S j p por esta raaon no tiene la comí* 
sion por admisible esta adición.”

El Sr. marques de Torrtmejía : «Cuando hice esta adición fue porque té* 
mí reespese sobre los pueblos el subsidio tal como estaba hasta aquí, y el nue
vo; pero habiendo entendido después que el antiguo subsidio de 14 millones no 
se ba exigido desde Noviembre, es ciato no pesará ya mas que uno obre lo» 
pueblos, y en este concepto no insisto en mi adición.”

Se aprobó el dictamen de la comisión.
Letra Ñ. «Pido al Estamento que en la partida ó artículo 13 de la tarifa 

número 3 del subsidio de comercio, se afiada después de la palabra molino¡ la 
de públicos, quedando el artículo redactado en estos términos: «Por cada viga 
ó prensa de los molinos públicos de ac*ite.= Antonio Aparra.”

Dietámen. «Las prensas y vigas de molinos de aceite que se destinen al be
neficio de las cosechas de sus duefios no estarán sujetas al subsidio, conforme i 
la modificación 5.* del dietámen de la comisión aprobada por el Estamento 
respecto de los molinos harineros; pero estará sujeta á la contribución de tarifa 
si tuesen maquileros, debiendo las prensas dar la mitad del precio de las vigas."

El Sr. Parejo: o Aunque no soy el autor de la adición que acaba de leer
se , como hice otra mas ámplia, á la que la comisión ha señalado este mismo 
dietámen, me es forzoso tener que hacer algunas observaciones. Desde el mo
mento que vi la injusticia con qué el Gobierno'incluía en una tarifa comercial 
á los motines de aceite que pertenecen esencialmente á la agricultura, y que no 
se cargaba á las vigas y lagares de uva, á los trillos y demas máquinas comple
mentarias de la misma, me propuse hacer lo posible por repararla. Sobre los 
molinos pesan una infinidad de contribuciones que en úitimo análisis recaen 
sobre la agricultura, ya harto gravada de por sí con impuestos, y mas que to
do con él diezmo, contribución onerosísima que excede á todas las rentas del 
Estado. .

«También es necesario que tengamos presente que cuantia se imponen con
tribuciones nuevas, cual lo es esta, es necesario para que sean justas, que recai
gan igualmente sobre todas las provincias, y ya sabemos que el cultivo del oli
vo es propio de algunas, y muy particularmente de Andalucía; y por conse
cuencia solo sobre esta va á recaer el peso principal. Por consiguiente, supues
to que aquí se han tenido consideraciones con Navarra respecto de tabacos, 
Cataluña y Aragón respecto de frutos civiles, Galicia respecto de pesquerías, 
convendrá tenerlas también con Andalucía respecto de su industria agtícola 
principal, que es el cultivo del olivo. Es tanto mas justo esto, cuanto que á pe
sar del terrible azote del cólera que la ha afligido, de no haber cogido nada de 
cosecha, y pagar el trigo castellano á 80 rs., pudiendo obtenerlo extrar.gero á mu
cho menos, ha destruido todas las facciones que han querido levantar el grito 
de insurrección, ha satisfecho;sus cuotas y entregado sus quintos con suma pun
tualidad, ademas de otros gravámenes, como el de tener sus milicias provincia
les sobre las armas &c., que se la han originado. Y ademas, está hoy casi sin 
un soldado, cubriendo su Milicia urbana todas las guarniciones de plazas, ca
pitales &c. Preciso es, pues, tener alguna consideración con esa provincia.

«También es necesario tener presente la ligereza y poco conocimiento con 
que se han extendido esas tarifas, pues á una piedra de un molino harinero, 
que en mi país suele dar 40 rs. diarios todo el año, se Je señalan solamente 80 
reates, y á una viga de molino, que suele á veces abrirse por 15 ó 2u días en 
todo el afio, se le scfialan 80 rs.; lo mismo que poner á una prensa la mitad 
de un» viga, cuando hay mil prensas que caigan doble que una viga. La comi
sión no ha podido menos de conocer todo lo dicho, y asi su proyecto ó dicta
men es muy sensato; pero como los agentes del Gobierno querrán luego darle 
otro sentido, y á cualquiera hacendado porque después de su cosecha muela á 
cualquier amigo cuatro ó seis dias, querrían tal vez exigirle patente, yo desea
ría que la comisión para mayor claridad añadiese una sola expresión, y fuese, 
donde dice maquileros, dijera exclusivamente maquileros.'’

El Sr. Serrano (J3 Gincs): «No voy precisamente á impugnar el dic- 
támen de la comisión, sino únicamente á hacer una indicación que creo muy 
oportuna. Esta consiste en que, sin alterarse dicho dictamen, podria añadirse 
únicamente que pagasen los molinos de aceite el subsidio con tal que moliesen 
40 dias. De otro modo, cuando las cosechas son pequeñas, y en los parajes en 
que no se da muy bien la oliva, pues es sabido que no prospera en todas las 
localidades, resultará que acaso se hará pagar de subsidio mas del verdadero 
producto de la finca. Se perjudicará asi á lo-, cosecheros cortos, y en vez de pro
tegerse esta industria y ramo agrícola, naciente en muchos puntos, se la corta
rán los vuelos con notable perjuicio de los pueblos.”

El Sr. López del Bailo: «La comisión conoce bien que ha caminado en
tre dos escollos ó extremos inevitables, por decirlo asi. El tanto hipotético del 
producto de las contribuciones todos queremos que se llene, á fin de cubrir con 
su importe las cargas del Estado; pero cuando se trata de las tarifas ó de la 
aplicación minuciosa de los impuestos á las cosas imponibles, todos queremos 
rebajar las cuotas á lo sumo, y resulta que no llega el importe de los mismos 
al referido tanto hipotético. En el caso presente la comisión cree que ha hecho 
lo posible en beneficio de la agricultura: ha dejado enteramente libre de subsi
dio al duefio del molino que solo beneficia su propia cosecha; pero cuando ya 
le emplea en beneficiar la de otros, cuando ya lo convierte en un Tamo de in
dustria, del que saca utilidad, la comisión cree que debe pagar sub.idio por es
tas utilidades. No puede decirse que sea exclusivamente maquilero, porque nin
gún molino, ó muy raro, se halla en este caso; asi como tampoco puede fijar
se el número de dias que un molino muela ó deje de moler, porque seria en
trar en un sistema de fiscalización, de que tanto debe huirse por los perjuicios 
y vejámenes que causa á los propietarios, asi como porque los empleados nece
sarios para ejercerla absorverian con sus sueldos mucho mas de lo que produje
se la imposición.

«Por lo tanto, todo lo que tienda á aclarar mas la idea da que los dueños 
no paguen subsidio por moler sus frutos, si parece que está oscura, la comi
sión no tendrá inconveniente en adoptarlo; pero no puede convenir en las adi
ciones propuestas. Respecto al avalúo que ha hecho la comisión acerca de la 
diferencia entre prensas y vigas, ha seguido el camino que parece indicar la ex
periencia ; pero cree que esta misma indicará al Gobierno lo mas conveniente 
por las reclamaciones que se originen, y que en el año próximo, cuando se ar
reglen definitivamente las tarifas, se podrán hacer las modificaciones oportunas, 
conservando siempre el principio de que la imposición recaiga sobre los pro
ductos ó beneficios líquidos.”

£1 Sr. conde de las N'avas: «Estoy perfectamente de acuerdo con la co
misión en su dictamen, y solo voy á desvanecer un pequeño error que creo ha 
cometido en la segunda parte del mismo al decir que las vigas son de mas 
pronto trabajo que las prensas, y de consiguiente dan mas utilidades. No estoy 
conforme con esto: las vigas tienen un tiempo destinado y bastante largo para 
sus funciones, como que son una palanca de peso colgado, mientras que en las 
prensas queda al arbitrio del elaborador el despachar mas pronto ó mas tarde 
¡a tarea. Hay una porción de diferencias en las prensas, y últimamente se han 
introducido unas inglesas muy mejoradas; pero sea como quiera, puede sentar
se por axioma, hijo de una larga experiencia y observaciones bien minuciosas, 
que las prensas, de cualquiera especie que sean, son mucho mas productivas que 
las vigas, y elaboran con mucha mas facilidad y perfección.

»Asi es que en Andalucía, que como se sabe es el pais mas abundante en 
aceite, todos, hasta los mas ignorantes, conocen esto, y si se usan todavía vi
gas es poique están ya hechos los gastos, por decirlo asi; pero todos saber, que 
son preferibles y mucho mas útiles las piensas. Por consiguiente desearía t: mo
dificase esta parte dei dictamen de la cotnision, para no incurrir en un contra
sentido.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y en seguida el Sr. López 
del Baño expresó que la comisión insistía en su dictamen, porque las prensas 
cargaban menos que las vigas, costaban mas en su conservación, y en último 
•nalisis resultaba ser cierto en algún modo el aserto de la misma comisión.
„ Se votó en seguida el dictamen por partes, quedando aprobado en las dos 
en que se dividió.

Letra _Áf. «Pedimos que se excluyan de la tarifa núm. 3.a las prensas ó vi
gas de aceite, por pertenecer exclusivamente á la agricultura, y que hoy gra
vitan sobre ellas todas las contribuciones que están impuestas sobre aquella.re 
Manuel Parejo.=Jo,¿ Alrarcz Sotomayor. = Conde de las Navas. = López de 
Pedrajas.”

Dictamen. » Lo acordado para la adición de la letra anterior N.”
Fue aprobado e,te dictamen.

Letra O. «Pido al Estamento se sirva eximir de! pago señalado en la tarifa 
núm. 3 ° i. todos los molinos de agua, sean harineros ó de aceite, resuello en 
general en la sesión del 18. — Francisco de Oreme,"

Dietámen. «Lo acordado para las dos antenotas.''



K1 Sr. Celofán hizo alguna» observaciones relativas á que había en m pro
vincia vario» molinos de agua de do» piedras, pero en lo» que no podía moler 
mas que una mientras la otra descansaba por falta de agua , que se conservaba 
en una especie de depósitoi, teniendo que pasar de uno á otro: que por esta 
razón antes no pagaban dichos molinos mas que un subsidio de 15 ó 2i) rs., y 
ahora se verían gravados con otro mucho mayor, en perjuicio de la agricultu
ra y la industria, lo cual hacia presente para que la comisión procurase reme
diarlo.

El Sr. marques de Montevírgen: «Cuando se trata de establecer reglas 
generales para una contribución es imposible que se puedan abrazar todos loa 
case» particulares. La dificultad que ha presentado el señor preopinante ya está 
salvada en el dictamen de la comisión, pues si los molinos no muelen mas que 
tres meses, no pagan contribución; si muelen seis,pagan la mitad; pero si tie
nen dos piedras y muelen tres mese», es igual á si molieran medio año'con una; 
lo mismo qué si lo hacen seis meses, es igual á si lo ejecutarán ún año. Me pa
rece que el Sr. i'-octirador se puede tranquilizar con esto.”

El Sr. Cologan: «No comprendo bien las razones del señor preopinante, 
puta siempre resultará un gravamen á los interesadas.”

Habiéndose puesto á votación el dictamen de la comisión, quedó aprobado.
Letra P. «Pido al Estamento se sirva declarar que el Gobierno puede ha

cer alteraciones en las tarifas de subsidio aprobadas en la sesión de ayer, sin es
perar á la nueva legislatura, siempre que tengan por objeto rebajar las cuotas 
señaladas. = Alberto Valdric.”

Dietámen. «Cree la comisión que no debe dañe al Gobierno esta autori
zación.”

El Sr. marqutt dr Torremejia: «Habiendo proputsto esta adición al Es
tamento , que tuvo la benevolencia de tomarla en consideración, la comisión 
dice que no es de opinión que se autorice al Gobierno de S. M. para qua haga 
las rebajas que tenga por convenientes, si viese que algunas industrias estaban 
demasiado cargadas: ignoro cuáles sean los motivos y las razones que tenga la 
comisión para esto, lo cual me pone en el caso de repetir las razonca que tenia 
en 20 He Marzo cuando hice la adición.

«Si las tarifas se hubiesen aprobado sencillamente y sin modificaciones no 
hubiera hecho semejante proposición, pues el Gobierno está autorizado á re
bajar contribuciones: nosotros nunca votamos mas que el máximum; el Go
bierno pediría mtnos si menos se necesitase; pero como después se han aproba
do las medifiraciones de la comisión, y por la primen en algún modo se suje
ta la mano del Gobierno para que las alteraciones que crea justai no tengan 
efecto hasta la nueva legislatura, á fin de que no se crea jamas que el Gobier
no no puede beneficiar á los contribuyentes, creí necesario hacer esa aclaración: 
ella está fundada en bases que no tienen réplica: la misma comisión reconoció 
que las clases de industria con pequeños capitales están mas gravadas en concep
to de la comision que los.capitalistas de mayores cantidades: parece natural que 
ti el Gobierno reconoce esta misma desigualdad, y en la práctica ve que las in
dustrias pequeñas están mas gravadas, permita que los subdelegados, que son 
los intendentes, hagan algunas rebajas.

«Otra razón es una de las bases mas generosas presentadas por la comi
sión ; propuso esta, y el Estamento acordó, que en los respectivos distritos mu
nicipales se hagan las rebajas que crean justas: ¡esta facultad que te ha conce
dido á los agentes municipales en su distrito mismo, se podrá negar al Go
bierno? Parece que hay una especie de contradicción demasiado grave: la tarifa 
nfim. ].° no está comprendida en esta aclaración, la cual habla solo de las ta
rifas 2.*, 3* y 4*1 hay una tarifa por consiguiente extraordinaria , en la cual 
en los distritos municipales no se puede hacer esta rebaja- Si el Gobierno ha 
craido que esta contribución, mejor planteada, arreglada sobre estas bases, basca 
á las que estoy tan distante de negar mi adhesión, que la di por escrito antes 
de haber Estatuto Real, producirá 24 millones, y conoca que esu suma la 
puede obtener aunque se rebajen las cuotas de las pequeñas industrias, « por qué 
no ha de esur autorizado pva mejorarlas! No olvidemos las repugnancias, los 
estorbos, las dudas que encuentran las nuevas contribuciones al plantearse:sea
mos cautos, y tratemos de allanar los inconvenientes.

«Hay otra observación: supongamos que en un pueblo hay tres molinos, 
y cid» uno debe pagar 100 rs., serán 300 rs. entre los tres: por la aclaración 
JI.* está facultada la autoridad municipal para hacer que uno pague ISO , otro 
Í00 y otro $0; pero si no hay mas que un molino, tiene que pagar toda la cuo
ta , que son 100 rs.; y puede ser tan pobre, que ni 40 puede satisfacer sin per- 
dsr toda la ganancia: acude al intendente, <y esteno ha de poder rebajarle! Me 
parecen razone» suficientes, no sabiendo las qua ha tenido la comisión; y espe
ro que el Estamento apruebe cita adición que tuve el honor de presentar , de
clarando que autoriza al Gobierno para que ti algunas industrias están demasia
do grasadas, las pueda rebajar, y el Gobierno tendrá ciertamente buen cuida
do de que esta contribución produzca lo que ha presupuesto, y aun mu
cho mas.”

El Sr. marques de Montevírgen: «La comisión no ha creído convenien
te la adición que se discute, por sostener un principio y su aplicación 4 todas 
las-contribuciones. El principio ha sido el que, votadas las contribuciones, no 
debe quedar al arbitrio del Gobierno el variarlas. Este es el principio que ha 
adoptado la comisión : sin embargo te pide en la proposición que se autorice al 
Gobierno para hacer alteraciones en las tarifas de la contribución del subsidio» 
con tal que tengan por objeto rebajar tas cuotas señaladas. ■>

«La comisión hubiera acaso admitida esta preposición del Sr. marques de 
Torremejia, si asi como quiere que se dé dicha facultad al Gobierno respecto 
de las clases recargadas, pidiera que se le concediese también para aumentar las 
cuntas en otras clases que estuviesen beneficiadas. En tal caso quedaba estableci
do el principio de una igualdad relativa; pero facultad para rebajar, y no para 
aumentar las cuotas, es contra los principios de la comisión, comra el princi
pio fundamental que ha tenido presente, y contra las modificaciones que el Es
tamento ha aprobado.

«Que hay desigualdad en las tarifas, lo ha manifestado la comisión, y el 
Gobierno no puede dejar de reconocerlo. Ha dicho la comisión que las tarifas 
números 2.°, 3.° y 4-° tienen las cuotas altas, y que relativamente son bajas las 
de las industrias que ss ejercen coa grandes capitales; y respecto de la tarifa nú- 
taevo 1.° ha manifestado U comisión que sos bajas todas su» cuotas, compara-

- das con las 2.a, S.* y 4-*. Pero enote concede el Gobierno mes que la faeui- 
tad de rebajar, quedará este presupuesto muy disminuido.

«La observación del Sr. Torremejia sobre que ios ayuntamientos pueden 
rebajar las cuotas, no es exacta, pues no es eso lo que dice la comisión, sino 
que señaladas las cuotas por profesiones, tenga facultad el ayuntamiento para 
nacer «se repartimiento; ¡pero cómo! No imponiendo menos contribución por 

' las clases de médicos, abogados&c., sino haciendo este beneficio profesor que 
tiene menos utilidades y esperanzas que los dema», y esto mismo se le puede 
conceder al Gobierno, á saber; la facultad de rebajar á unos la» cuotas y au
mentárselas á otros. De este modo la comisión no encuentra inconveniente en 
admitir la adición: habiendo conferenciado con el autor de ella, se le indicó 
esto para que hubiese igualdad en las tarifas. Enhorabuena que se conceda al 
Gobierno la facultad de rebajar los artículos que están altos; pero autorícesele 
para subir los que esten bajos, á fin de que haya igualdad: si el señor autor de 
la adición se conviene en esto, la comisión no tendrá entonen inconveniente 
en admitirla.”

El Sr. Per pitia: «No había necesidad de entrar «n esta discusión si la co
misión en su-dictamen, asi como manifiesto los defectos que tenían las Tarifas 
hubiera presentado los remedios, y no que se contentó con hacer presente los 
defectos. Si hubiera manifestado lo que se debía hacer en la 1.a, 2.a, 3.a y 4.a 
no había necesidad de que un Sr. Procurador presentase una adición para re
mediar estos daños que la comisión conoce; y es muy extraño que se haya 
apuesto á esta indicación cuando es hija de sus mismas reflexiones; (lo leyó). 
Yo no estoy en esa 2.a parte de la comisión; hasta la última expredon con
vengo con ella, pues aunque el Gobierno ahora no tenga dato», puede ad
quirirlos, y á esto tienda la proposición presentada, á que luego que «1 Go
bierno conozca los males que puedan seguirse de adoptar rigurosamente en- los 
mismos términos en que están las tarifas, quede autorizado para rebajar aquellas 
cuotas que lo exijan. Deseo que el Estamento tenga presentes las observaciones , 
de la comisión: dice en la 1.a Cío leyó) (leyó las 2.a, 3.a y 4.a), con que si en 
sentir de la cornisón, para que el subsidio te plantificase con igualdad y con 
justicia era menester que las primeras fueran mas alta», y las otras se rebajasen, 1 
quedando del mismo modo que estaban, va i haber una injusticia de mucha con-., 
sideración.

«Dice el Sr. marques de Montevírgen, que sa ha seguido el principó de ‘ 
que una vez plantificada una contribucón no debe tener facultad el Gob ernó . 
para variarla. Este principio es cierto, y no se opone al otro principio, antes 
bien están unidos; pues por lo mismo que el Gobierno no puede por sí hacer . 
variación alguna, por esto se dice que se le autorice para ello , pues si no se 
la autoriza se van á seguir grande* daños. Dice la cornisón que convendría, 
igualarlo, y en mi concepto el modo de lograrlo indirectamente es el que pie- - 
lente le edición; y si no se adopta, el resultado va á ser que el subsidio del 
comercio no va á producir tanto como debía, y daré la razón. Siendo tan exor
bitante esa contribucón, dejarán varios la industria ó comercio que estuviesen 
siguiendo, por no estar proporcionada á sus ganancias la cuota des-guada, y 
habrá un déficit en el erario, pues los tales no pagarán poco ni mucho, lo cual., 
conviene tenga presente el Estamento, y por esto digo que aquello seria un 
modo de igualar, pues rebajando la cantidad podrán contribuir, y si no cer
rarán mucho» su tienda ó taller. La autorización que se dá al Gobisrno por 
medó de la adición, ya se ha dado otras veces. Ayer mismo sq le autorizó 
para ló de Granada, y se le ha autorizado en otras ocasiones. Hace pocos días 
se hizo esto para que atendiese á los gastos del colegio de S. Cirios, y del co
legio de Cádiz: él solo no puede hacerlo, y por eso se le autoriza: de cocti- 
guíente'soy de opinón que se debe admitir la adición.”

El Sr. Gai-wey: «Seguramente entre todas las adiciones que se han hecho 
no hay ninguna de tanta entidad como la de que se trata, la cual por tanto el 
Estamento debe aprobar sin titubear, pues su objeto es remediar los males que 
puedan causar las tarifas.

«Este proyecto ha sido muy desgraciado en tu origen, y probablemente 
lo tari en su final. No se trata en esta adición de otra cosa que de que el 
Gobierno esté autorizado para enmendar los daños que se puedan haber co
metido al formar las tarifas. Ali todas las adiciones que te han hecho al subsidio 
se podrían cambiar por la que con tamo tino ba hecho el Sr. marques de Tor- 
remejía; por su medio te pueden'remediar todos los males, y estoy persuadido 
de que para no aprobarla el Estamento, mas bien no la hubiera hecho el di
cho Sr. Procurador, pues el desaprobarla ea atar las manos al Gobierno, para 
qua no pueda rebajar ninguna de las cuotas establecidas aunque esté muy recar
gada. De consiguiente me parece que no se debe aprobar el dictamen de la co
rnisón , y sí la adición seguo está redactada. El Gobierno puede tener en sus 
mano» las reglas con que na de medir cada una «le las queja» particulares que 
•c puedan presentar respecto da esta contribución: debo pues conceder-, 
tele la autorización que te propone para que no se diga en lo sucesivo que si 
no te ha puesto remedio ba sido porque las Córtes no han querido autorizarle 
al efecto. De consiguiente creo que no debe aprobarse el dietámen de la co
rnisón.”

El Sr. marques de Montevírgen: «Lea razones que he expuesto el Se
ñor Perpifiá atacando las modificaciones y observaciones de la comisión apoyan 
mas el dietámen de la misma.

«Dice la cornisón que las unas tarifas son altas, pero que otras son ba
jas. El Sr. Perpifiá quiere que se adopte uno de los extremos, que es rebajar lie 
altas, pero se opone á que se suban las que oslan bajas. Los casos citados por 
dicho señor no tici.cn relación con la cuestión presente, que es sobre la au
torización que se quiere te dé al Gobierno. Es necesario atender al espíritu de 
todos los contribuyentes, pues para eludir una contribución ó rebajarla em
pleamos todos los medios posibles. Asi es que desde el momento en que te dé 
al Gobierno la facultad de rebajar las cuotas de esta contribución puede con
tar el Estamento con que no habrá una sobre la cual no baya reclamación, y 
esto entorpecerá mucho el cobro en las provincias: para cada una se formará 
un expediente, y se liará inefectiva la contribución. Esta es la razón principal 
en que ¡a cornisón apoya su dictamen: no ha encontrado motivo pa¡a desistir 
de él; y pareciéndole que se han presentado las principales razones en comra, 
insiste en que te apruebe dicho dietámen.”

El Sr. marques de Torremejia: «Una de las tazones fuerte» que píete*-



ta la comisión es que si el Gobierno está facultado para rebajar, serán tantas 
las reclamaciones, que la contribución quedará anulada. Recuerdo al Estamcn 
to lá resolución tomada acerca de las municipalidades, por la cual se les facul
ta para rebajar: si las municipalidades están autorizadas para rebajar, con mu
cha mas razón se debe autorizar al Gobierno.”

El Sr. marques de Montevírgen: «Las municipalidades no pueden reba
jar una cuota , sino hacer su aplicación entre los diferentes sugetos que ejercen 
una profesión ó industria (leyó el dietámen de la comisión). Héaqui, señores, 
como en esta adición se halla consignada la opinión que la comisión presenta 
en su dictamen á esta otra adición , y la razón por que quiere que si en unos 
artículos se bija, en otros se suba. Si hay un individuo que debe pagar un 25 
por 100 menos , que pague otro un 25 por 100 mas, y resultará siempre la 
misma contribución La facultad que ha quedado á los ayuntamientos no es co
rno dice el Sr. Tcrremejía, sino para que rebajen la cuota á unos individúes, 
cargando mas la de otros. Esto es muy diferente de lo que se propone en la 
adición, pues según ella resultaría una baja positiva, y en la modificación de 
la comisión no hay baja ninguna, sino una compensación entre los individuos 
que están obligados i pagar por una profesión. Desde el momento que se diera 
tal atributo ai Gobierno se veria embarazado para cobrar, y todos acudirían á 
él, mucho mas cuando esta es una contribución que se establece de nuevo. La 
comisión ha manifestado su opinión, y no tiene inconveniente en admitir el 
principio de la adición, pero facultando al Gobierno también para que pueda 
subir las cuotas que esten bajas, pues de lo contrario seria hacer inefectiva la 
contribución.”

Habiéndose preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se 
acordó que sí; y puesto á votación el dictamen de la comisión, quedó dcs3pto- 
bado por 4.6 votos contra 43- En seguida se anunció que se ¡ba á poner á vo
tación la adición, por haberse desechado el dictamen de la comisión.

El Sr. Secretario del .Despacho de Hacienda: «La primera parte de 
la adición es que se autorice al Gobierno, y la segunda es una especie de res
tricción de esa misma facultad: el Gobierno desearía no tener esa facultad, ó en 
caso de tenerla, tenerla lata, porque aunque estoy seguro que el Gobierno no 
hará abuso en aumentar las tarifas, sin embargo debe disfrutar de ella, como 
se quiere que disfrute la de rebajarlas. El Gobierno prefiere el dietámen de la 
comisión á no quedar facultado para todo; y asi en ci ca o que se apruebe la 
adición es necesario dejarle la facultad lata de que aumente ó disminuya las ta
rifas, pues no poniendo esa condición no dejarán de presentarse reclamaciones 
por todas partes. Me parece que habiéndose desechado el dictamen de la co
misión, ó debe quedar asi, ó dar al Gobierno todo latitud.”

Se preguntó si el Estamento acordaba que se votase por partes la 
adición.

El Sr. marques de Montevírgen: «No hay ejemplar de que se vote una 
adición en estos términos,”

El Sr. Caballero «Ayer mismo se vetó.”
El Sr. Jsiúrisc: •• Es contra el reglamento.”
Se volvió á preguntar si el Estamento acordaba que se votase por partes.
EíSr. marques de Montevírgen: «Me opongo.”
£1 Sr. conde de las IVavas: «Quisiera que no se estableciesen preceden

tes que p.'rjudicasen al Estamento.' Hay la circunstancia de que hasta el 
día todos los dictámenes se han votado por partes cuando ss ha pedido; pero 
jamás se ha visto que una proposición se vote por partes. La adición debe vol
ver á la comisión para que esta pueda dar otro dictamen. Como no es otro el 
órden , por eso lo reclamo, y por eso digo que la adición debe volver á la co
misión.’-' '

El Sr. Vicepresidente: «Se va á preguntar si el Estamento quiere que se 
vote por partes.”

El Sr. marques de Montevírgen: «Debe volver á la comisión para que 
esta en vista de ] ( discusión pueda presentar su dictamen.”

' El Sr. Vicepresidente : «Después de haberse declarado estar suficiente
mente discutido el dictamen, ya no pertenece este á la comisión.”

El Sr- Istúriz: >»:Corno se puede votar una proposición en que el Esta
mento va á perder uña de la; prevogativas roas preciosas! El Gobierno ha di
cho müy terminantemente que no quiere nada , y lo quiere todo.”

Sí preguntó si había lugar á votar la adición, y se decidió que no; teniendo 
el mismo resultado la pregunta que se hizo en seguida de si volvería i la co
misión.,

ElSr.Galwey: «Reclamo que el Estamento acaba de desaprobar lo que 
había aprobado.” .........................

El Sr. sonde de las Navas: «No será la primera vez que ha sucedi
do asi.” '

'■ EVSr. Vicepresidente: «Es- menester guardar consideración ál Estamen
to , y ntf manifestar sí se contradice ó no en sus resoluciones; bajo este con
cepto no-permitó á riadie lá palabra.’.’

EíSrl cande de las N'uvas: «¡No continúo!” ’
■El Sr: Vicepresidente: «En cms términos no continúa'V. S. Si algún- 

Sr.'Prbciiradór'tieri'e que hacer alguna proposición, puede hacerla por escrito.”
Letra Q. «Pido que la modificación secunda aprobada por el Estamento 

en la sesión dé syefi'reiativa a la tarifa núm 2 , se haga extensiva á los que 
acopien SOOarrobas'd; vino — Albtrto de Valriric.”

Dlctámen."»Aunque la comisión tuvo razones para no comprender el vi
no en la libertad dé contribución por los pequeños acopios que concedió ai t.i- 
go ¡ aceite y arroz, l'á comiubn no se opone á quesea igualmente libre el aco- 
pio de 500 arrobas de vino.”

Puesto á votación este dictamen, quedó aprobado.
Letra R- «Pido al Estamento que se haga extensiva-á las almazaras, vigas 

ó prensas’de molínos de aceíte la modificación cuarta; relativa á la tarifa nú
mero 3 del subsidió dé comérció.re Alberto de Valdric:”

Dictamen. «Lo resüélto para las letras oV, N y O.”
Este dictamen fue aprobado.

Letra S. « Adición á la tarifa extraordinaria núm. 2 y á la núm. 4 - En ti 
encabezamiento de la primera columna donde dice: en Madrid, Sevilla y 
puertos habilitados , cuya población no baje de 353 almas , añádase^’ disfru
ten del derecho de depósitos de primera clase. — Francisco Eetda y Asensio.ee 
José Ciscar. =S. Simón.=Martin María Boneo.”
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Dictamen. «Estese por aho'a á lo resuelto por el Estamento, y á lo dis

puesto en el reglamento de depósitos.”
El Sr. Behla: «Conozco toda la dificultad de que se apruebe esta adi

ción; pero mi deseo es consignar mi opinión. Cuando tuve e! honor de presen
tar aquella al Estamento, manifesté la injusticia notoria que resultaba deque 
algunos pueblos que disfrutan de los mismos b.ceficics que otros se hallan me
nos gravados.

«La cantidad de población es una base muy juiciosa para repartir las cuo
tas ds contribución; pero hay algunos pueblos de corta población que hacen un 
comercio muy extenso hasta las partes mas distante; del globo, mientras que 
otros de mayor no tienen ninguno, ó su comercio marítimo está reducido» 
faluchos. Y sin embargo, aquellos que lo hacen con fragatas están limitados á 
pagar la mitad que estos. Los agentes de cambio y bolsa y Jos capitalistas son 
los que están en ia segunda dase; y es claro que no puede tener comparación 
un agente de cambio ó capitalista que se emplean en hacer cargamentos para la 
isla de Cuba , América, Asta y otras partes de fuera del reino, con aquellos que 
se reducen á hacer cargamentos oe habichuelas , arroz, ú otros artículos semejan
tes para puntos ds ia península. No es mi ánimo que se cargue á estos pueblos 
de poca población, ni tampoco poner trabas á Bilbao ni i Santander; pero si 
que se rebaje á otros pueb.es <]ue no están en la clase de estos, mucho mas 
cuando se trata de una tarifa nueva en que debemos ir de roer.e? á mayor, y que 
no creo será político en la actualidad establecer esta contribución en términos 
tan gravosos. Estas tarifas deben gravar muy sensiblemente á algunos pueblos, 
pues por ellas es una imposición de tanta importancia que no se aplica con la exac
titud que debería, y mas en las actuales circunstancias. Asi es que en muchas 
poblaciones se aumentará en virtud de las mismas la cuota de esta contribución 
que han pagado por los últimos repartos del subsidio ds comercio; y las clases 
mismas que la han pagado hasta aquí, van á sufrir un recargo considerabilísi
mo , al mismo tiempo que otres que no pagaban nada tendrán en el dia que 
pagarla. No se está, pues, en el caso de que la comisión no haya alterado las 
contribuciones según decía. Indudablemente esta imposición se aumentará ó se 
disminuirá en algunos ramos. También decía la comisión en otra parte, que no 
quería atacar el sistema establecido en los pueblos. Yo creo sin embargo que va 
á ser atacado; y aunque estoy en lo general por la forma bajo la cual se esta
blece esta contribución, desearía que se hicieran en eiia todas las modifica
ciones posibles, para que nuestro sistema de contribuciones se fuera per
feccionando-

«Por estas razones, pues, insisto en mi adición, sin embargo de que r.o 
tengo confianza de que el Estamento la apruebe.”

El Sr. marques de Montevírgen: «Lo que el señor preopinante ha dicho 
es mas bien una impugnación de las bases de las tarifas 2/ y 4.a que del dicta
men de la comisión. Estas tarifas están fundadas sobte la ba:e de ia población, 
ds la cual ha partido la comisión: el Estamento aprobó ¡as tarifas, y la comi
sión no puede hacer alteraciones parciales en ellas (leyó en el dicíámen de la 
comisión). Estando asi acordado por el Estamento, ;temo quiere S. ?. qte.se 
altere dicha base fundamental! Esta es la razón por que la comisión no ha 
adoptado la adición: la comisión ha partido de los acuerdos del Estamento, ¿ 
insiste en que no se puede hacer alteración adoptando la proposición del Señor 
Belda.”

Puesto á votación el dictamen de la comisión quedó aprobado.
Letra T. «Pido a! Estamento, que las fábricas de aguardiente de una sola 

olía, ó que teniendo dos ó mas no pasen ce 60 arrobas la cabida de todas ellas, 
sean excluidas de la tarifa núm. 3 del subsidio de comercio, y comprendidas 
en la 7.a clase de la tarifa núm. 4-° cu el ramo de industria que la misma ti
tula destiladores de aguardiente y ücores.erAntonio Ayarza.”

Dictamen. «No habiendo base e.labicc.da p3ra determinar la denominación 
de fabricantes y de»íi!adoies de aguardientes que nombran las tarifas núm. 3.° 
la 7.a clase de la núm. 4.0, juzga ia comisión que para evitar arbitrariedades se 
podría fijar la capacidad de 4U arrobas en una ó mas ollas para la denomina
ción de destiladores, y de esta cabida arriba para la de fabricantes.”

Se aprobó este dietámen.
Letra U. «Pido ai Estamento que la cuota señalada en la tarifa núm. 3.° í 

los hornos públicos de tahoneros ó panaderos se reduzcan á una tercera parte á 
lo mas en todos los pueblos que no sean la corte, ciudades y capitales de pro- 
viucia.=F. Istúriz crRafacl Faustino Sanz.=rOnís.”

Dietámen. «La contribución de hornos deberá arreglarse sobre la base de 
población; mas por ahora, para atender á la reclamación de la adición de esta 
letra, se podrá reducir á la 3.a parte del precio de tarifa en los pueblos que no 
pasen de 23 almas.”

Este dictamen quedó aprobado.
Letra X. «Pedimos al Estamento que en la tarifa núm. l.° no se enrienda 

comprendida la contribución relativa á seguros mútuosqus no tienen dividen
do. = Antonio González. c=Aguirre Solarle. = Miguel Calderón de la Barca, re 
Conde de las Navas.”

Dictamen. «No teniendo verdadero capital mercantil ni utilidad divisible 
en sentido comercial, opina. la comisión que no se sujeten al subsidio del co
mercio.”

Fue aprobado este dictamen.
Letra Z. «Pedimos al Estamento que á continuación del párrafo J.° de la 

5.a modificación de la taiifa 3.a se añada lo mismo se entenderá de los molinos 
de aceituna que se hadtn en igual caso. — Pedro Antonio de Acuña. = Fran- 
cisco Scrrano.nrPcdro Alcalá Zamora.=F. Istúriz. =Manuel De Pedro.”

Dictamen. «Lo acordado para las letras (¡NT. y N.”
Aprobóse este dietámen.

Letras AA. «Pistando muy desigualada la tarifa núm. 3 del subsidio del 
comercio por La parte relativa á los fabricantes de jabón, en ia que resultan su
mamente perjudicadas la» fábriers pequeñas, y que rio podran competir con ias 
fábricas ricas, pido al Estamento que para que sean igualadas sesirva acordar pase 
á la comisión para que sea modificada. Espero que el Estamento la tomará en 
consideración—Francisco Crespo de Tejada.”

Dictamen. «Estando votada por el Estamento, y no hallando la comisión 
la desproporción y desigualdad de que se queja, es de opinión que no debe ad
mitirse.”

Este dictímcn quedó aprobado-
T



Letras BB. « Adición al art. 7? de la instrucción pata cobran** del sub
sidio industrial y de comercio.'” Y asi como en la* dema* compañías ó socie
dades dicho subsidio no será mas que sino solo cualquiera que sea el número de 
socios.^sFranciscó Belda y Asensio.”

Dietámen. «No puede admitirse por :las razones , expuestas en la letra Ar.”
El Sr. Brida:”Desearía saber cómo entiende la comisión que se ha de 

carga resta imposición i las sociedades mercantiles; si te les ha de imponer una 
cuota sola* ó si se les han de repartir .tantas como sean los socios de que se 
compongan.

« Es menester saber si los individuo* que están asociados deberán pagar so
lamente en el nombre de ¡a sociedad á que pertenecen* ó en el de cada uno de 
ellos y según el número de los mismos.”

El Sr. marques de Montevírgen: «La comisión entiende este artículo se
gún ha manifestado el Gobierno, a saber: que las sociedades mercantiles repre
sentan una persona moral que paga la contribución por todo* los individuos si 
estos no tienen otro ramo de industria por separado* en cuyo caso deberán 
también pagar por él?’

El Sr. Belda dijo que pensando la comisión en los términos que acababa 
de expresar el Sr. marques de Montevírgen, estaba.acordé con su dietámen, y 
por consecuencia no tenia ningún reparo que hacerle.

EL Sr. Perpifiá manifestó que desearía saber de la comisión en dónde cons
taba el modo con que, según decía, entendía el asunto el Gobierno.

El Sr. López del Bafio contestó que 1a comisión estaba conforme con el 
Gobierno, por cuanto este había manifestado estar acorde con su opinión en 
el punto de que se trataba.

Habiendo coincidido con esta explicación el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda* dijo

El Sr. Perpiffá: «Hasta aquí no adelantamos nada. La comisión dice que 
está conforme con el Gobierno; este dice que está conforme con aquella, y ni 
uno ni otro nos explican cómo lo entienden, que es lo que nos interesa.”

Se preguntó en seguida si estaba el punto suficientemente discutido, resul
tando que sí, y puesto á votación el dictamen de la comisión, quedó aprobado.

. Letras CC. «Pido al Estamento, que tomando en consideración el que si 
bien los hombres que se ocupan en las minas, en excavar frutos, producen uti
lidad á las empresas , hay otros necesarios en verdad, pero que solo causan un 
gasto diario sin retribución alguna á las mismas, se sirva acordar se diga en la 
tarifa extraordinaria núm. 1 del subsidio de comercio, al hablar de los empre
sarios de minas, 30 jornaleros invertidos en las excavaciones con exclusión de los 
que se-ocupen en ¿1 desagüe, fortificación y otros ejercicios.=Joaquin Carrasco. 
= Rafael Cabanillas.=: Miguel Chacón.”

Dietámen. «La comisión juzga admisible esta adición-”
Fue aprobado este dictamen.

Letras DD. «Pedimos al Estamento se sirva tomar en consideración que 
no todas las minas, aun cuando en -ellas se ocupe un mismo número de traba
jadores, producen iguales rendimientos, ya porque sus frutos son de diferente 
clase, ya porque aun correspondiendo á una misma, varían entre sí en calidad y 
productos; y en su consecuencia acordar que vuelva la tarifa núm. l.° del sub
sidio de comercio á la comisión, para que teniendo presente lo antedicho, y 
tomando como máximum los 29 rs. que se asignan á las minas que ocupan 30 
jornaleros, fije una escala arreglada í las utilidades y circunstancias de cada 
una. == Rafael Cabani lias.—Miguel Chacón, s* Joaquín Carrasco.”

_ Dictamen. _ «Las razones en que se funda esta adición son justas; pero care
ciendo la comisión de los datos necesarios para arreglar esta escala dt utilidades 
relativas, es de opinión se recomiende al Gobierno.”

El Sr. Camamilas: «No es mi ánimo oponerme al dietámen de la comi
sión ; al contrario, no puedo menos de mostrarme agradecido í Ja misma por 
los términos en que te expresa, diciendo que es justa, ni menos es mi intención 
molestar al Estamento repitiendo lo que yo tuve el honor de exponer cuando 
se presentó esta adición. Solo trato de hacer una ligera explicación esperando 
que el Gobierno persuadido, como la comisión, de la justicia en que se apoya 
la adición, se servirá tomarla en consideración.

«Dice la comisión que es justa, y efectivamente es asi. Puede muy bien 
suceder que una mina de carbón de piedra dé mas que otra mina metálica; pero 
si se fija la base de 30 hombres, resultaría que nunca puede pagarse lo mismo por 
una mina en que dicho* 30 hombres «Exploten carbón de piedra que otra en 
que los mismos 30 hombres axploten mineral de ploma Siendo tan distintos 
les rendimientos de una y otra, y tan diferente ademas la especie de trabajo 
que exigen, resulta que nunca sus ventajas pueden ser las mismas. Por consi
guiente , si la base de esta parte de la tarifa es que paguen lo mismo las minas 
en que se empleen 30 hombres, y pudiendo á pesar de esta base dar las minas 
tan diferentes productos, está fuera de duda que debe variarse.

«Por esto espero que el Gobierno tomará en consideración esta adición 
para arreglar la escala de las imposiciones que han de pagar las minas una vez 
que la comisión se ha abstenido de hacerlo.”

El Sr. Samponts: «No voy á hablar en contra del principio que sirve de 
bese á la proposición. Unicamente he pedido la palabra para preguntar á la co
misión qué es lo que entiende en el presente caso por esta frase: «que se reco
miende al Gobierno.”

El Sr. marques de Montevírgen: «Lo que la comisión propone que se re
comiende al Gobierno es la formación de esa escala relativa del valor produc
tivo de las minas, porque ese trabajo no es tan fácil de hacer como puede fi
gurarse á primera vista, y asi solo el Gobierno es quien podrá hacerlo con al
gún fundamento, y aun tendrá que vencer algunas dificultades, porque es pre
ciso tener presente que la índole-de esta contribución es tal, qué no puede re
caer sobre ios capitales empleados en las minas, sino sobre lo que elias mismas 
producen ó lo que ellas mismas dan de sí. Esta averiguación es imposible que la 
comisión pueda hacerla; porque como he dicho antes, se necesitan datos, rela
ciones y conocimientos que solo el Gobierno puede procurárselos.

«Por eso la comisión, y conociendo ademas, como dice eft su dietámen, 
lo justo de la adición, ha dicho: invítese al Gobierno ó recomiéndesele para 
que tomándola en consideración pueda darnos á su debido tiempo esta escala 
relativa del valor de los productos de las minas.”

El Sr. Samponts: «Con la explicación que acaba de dar él séfior indivi
duo de la comisión, creo que no podría aprobarse su dietámen si hubiésemos
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de atenernos á las razones que ha dado la misma comisión cuando te he trata
do antes de conceder facultades al Gobierno para minorar las tarifas del sub
sidio de comercio en general. La comisión tiende á extender ahora precisamen
te éstas facultades dejando al arbitrio del Gobierno rebajar ó subir las cuotas 
asignadas én las tarifas sobre el ramo de minas que están ya votadas por el Es
tamento , tiendo asi que acaban de negarse para alterar ó modificar otras, cuya 
rebaja ó altetacion se babia pedido con igual c*lo, y sin duda con mas extensos 
y atendibles resultados.”

El Sr. 1ferren «Yo repito lo que acaba de decir la comisión. Se debe fi
jar la idea de que no es precisamente sobre el valor de los metales,sobre el que 
recae esta contribución, sino que recae sobre la facultad de explotar las mi
nas; en esta misma facultad es menester que se guarde una regla de pro porción 
-como se verifica en las demas industrias. Por ejemplo se -dice comercio. Bajo 
este nombre se comprenden varias clases* negociantes* mercaderes &c. ; pero 
por un principio de equidad y de justicia se han graduado las cuatro -ó cinco 
clases comprendidas bajo este nombre en tarifas que guardan una progresión 
según las ganancias respectivas que se atribuyen á cada una de dichas clases.

«Pues la misma razón natural dicta que con respecto á la facultad de ex
plotar las minas haya de haber una escala proporcional como propone la co
misión, porque es imposible que en igualdad de circunstancias una mina de 
carbón de .piedra, cuyo valor es muy pequefio, esté en -la misma clase que «na 
de plata.

«Pava -fijar esta escala se necesitan efectivamente mas datos de los que 
aparecen i primera vista. Es necesario que el Gobierno consulte á cuerpos fa
cultativo*, porque la minería es «n mare magnum .- hay minas de oro que pro
ducen menos que las de plomo , porque como dice Stnith, regularmente los 
productos de las minas están en razón inversa de la riqueza y preciosidad de loe 
metales, es decir; que las de hierro, por ejemplo, producen veinte ó treinta 
veces mas sus utilidades que los lavaderos de oro y plata. De consiguiente me 
parece que la comisión ha hecho lo que debía en -cometer al Gobierno este tra
bajo; sin que esto pueda equivocarse con «I otro principio de que no deben 
darsa 'facultades para alterar por sí impuestos sobre cosas conocidas. Esta no lo 
es, y por lo mismo podría dar lugar á graves equivocaciones el que por la co
misión hubiese tratado de encargarse de dicho trabajo; por lo que repito que el 
dietámen de la comisión está arreglado á razón y á justicia, y que el Estamen
to debe aprobarla”

El Sr. Sampesntt: «Yo no he querido que se privase al Gobierno de 
mejorar estas tarifas. Solo me he opuesto al principio de que en-el mismo sub
sidio para unas cosas se les concedan facultades, y para otras no. Por eso es 
por lo que he dicho que no me parecía admisible el dietámen de la comisión si 
atendíamos á sus anteriores razones acerca de las tarifas del subsidio de comer
cio en general, al informar sobre la proposición del Sr. marques de Torremejia 
que se ha desaprobado en esta sesión.”

El Sr. Istúrin: «Yo estoy perfectamente de acuerdo con el Sr. Samponts 
en que no se concedan al Gobierno facultades para unas cosas y para otras no; 
pero como en el -caso de que se trata nó se dan facultades latas al Gobierno, 
por esta razón es por lo que yo apoyo el dietámen de la comisión, i Qué se 
quiere por la adición, y qué propone la comisión* Se quiere sujetar i ciertas 
reglas la formación de las tarifas que rigen para cobrar la contribución de mi
nas; mas como la comisión no puede dar un dietámen positivo, porque para 
formar esa escala se necesitan mas datos de los que están al alcance de una co
misión particular; de aquí es que ella no ha podido ni debido hacer otra cote 
que recomendar este trabajo al Gobierno.

«Si yo concibiera que por este medio se le daban mas atribuciones que las 
correspondientes , yo seria tan celoso como & S. parece serlo en esta Ocasión 
para no aprobarlo; pero lo particular es, que S. S., que ha votado porque se 
concedieran al Gobierno estas facultades en otras ocasiones, parece no estar 
muy dispuesto ahora á proceder del mismo modo. Por consecuencia , encon
trándonos como nos encontramos en esta ocasión S. S. y yo en el mismo ter
reno , no creo que debe tener inconveniente en aprobar el dietámen de la co
misión , porque yo por mi parte no veo ninguno en verificarla” .

El Sr. Sabanillas: «Ha supuesto el Sr. Ferrcr que esta contribución t* 
valúa por la facultad que se concede al explotador; pero yo creo que en esto se 
halla equivocado S. S. El decreto orgánico que hoy rigees el de 4 de Julio de 
1833, por el que se concede libertad para explotar minas á todo nacional y 
extrangero; por consiguiente tal facultad no se necesita pagarla, sino que se
gún este decreto se concede ¿ todos, bajo las reglas que después te estipulen, se
gún dice el mismo decreta

«Entre estas regla* te halla el derecho de industria ó la exacción que se 
hace del S por 100 de los productos-, mas este 5 por 100 es sin deduccion.de 
gastos, de suerte que realmente no es el 5, sino el 6 ó el 7 por 100; y «orno 
he'dicho ya en otra ocasión, vienen á estar gravadas las minas con siete impo
siciones diferentes, porque no parece sino que la fatalidad persigue á esta in
dustria. Por esta razón, y estando en mi concepto mas que suficientemente sa
tisfecha la contribución que se impone á dicho ramo, pagando el derecho de 
mil rs. que pagan las minas, según la base que se ha fijado, y ademas el dere
cho de 5 por 100 que pagan por razón de su industria; he querido hacer pre
sente esto al Estamento para que no te crea nunca que el impuesto da que M 
trata es de la misma naturaleza que los demas, y para que te tenga presente que 
las minas pagan no solo por su industria, sino ademas otro y otros derechos.”

El Sr. Ferrcr: «Yo creo que la explicación que ha hecho el Sr. Cabani- 
llas , como inteligente que es en este ramo, viene á parar en lo mismo que yo 
he dicho. Los dos sostenemos el dietámen de la comisión; pero conviene qua 
nos entendamos. En cuanto al fondo estoy conforme con S. S.; pero sea que 
las minas paguen los derechos i ellas anejos por un lado ó. por otros el resul
tado es que el derecho de 5 por 100 que tienen impuesto es sobre sus productos, 
y sobre estos es menester graduar el derecho de explotación.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el dic
tamen de la comisión, quedó aprobado.

Se pasó á continuar ia discusión pendiente sobre el art. 6.a del dietámen 
de la comisión central relativo á las clases pasivas, diciendo como de la co
misión

El Sr. Istúrie.: «Entre las desgracias que persiguen á esta comisión ,.qo 
es de las menores el que sus discusiones sean interrumpidas, porque en los in



tervalos que hay de unas á oirás, las razones presentadas en pro ó en contra de 
su dietámen no se tienen tan presentes ni hacen tanta fuerza como harían si 
las discusiones fuesen seguidas. En la última habló el Sr. Perpiñá, y es lásti
ma que haya habido este intermedio, porque asi se ha desaprovechado la im
presión profunda que debió causar en el ánimo de la comisión.

»S. S., en una extensa oración, nos habló de tantas cosas, que es imposi
ble que la comisión pueda reunirlas bajo un punto de vista para contestar á 
ellas. 5. S., como era de esperar, copiando el idioma del Gobierno, empezó 
por tratar á la comisión de reaccionaria; defendió después la propiedad de las 
pensiones; nos habló del empréstito de Guebhard, del de Ardoin y de todos 
los que se habían aprobado; discurrió en seguida sobre pensiones, poniéndolas 
en contraposición con las revoluciones; hizo la defensa del Gobierno, y con
cluyó en fin hablando de las iluminaciones y del regocijo que habia habido en 
la Nación al advenimiento al trono ministerial del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, que hoy dignamente ocupa el puesto.

«Qué es lo que S. S. quiso deducir de todos estos antecedentes, para re
probar el art, 6.°, eso es lo que yo, humilde individuo de la comisión , digo 
con franqueza que no he podido comprenderlo; y la comisión, reuniéndose 
después de haber oido á V. S., para ver si podia sacar de sus razones alguna 
conclusión que la hiciera alterar su dictamen, no pudo ciertamente encontrar 
motivo ninguno para variarlo. Asi es que se ve hoy en la penosa necesidad de 
mantener dicho art. 6.a tal como está. Debe también contestar á S. S. según 
la reminiscencia que de su discurso conserva, y lo hará al mismo tiempo á las 
inculpaciones hechas por el Gobierno, porque S. S. al impugnar el dietámen 
de la comisión lo hizo en el mismo sentido que este, solo que pudo verificarlo 
con mayor energía, con mayor libertad, y aun mayor elocuencia, como un 
Procurador que no estaba obligado, digámoslo asi, á guardar la retención y cir
cunspección que debe tener siempre el Gobierno. Y no es decir esto que al im
pugnar el Gobierno este dietámen, haya sido ni demasiado retenido, ni de
masiado circunspecto, porque en verdad que la calificación de reaccionario que 
le dió S. S. partió antes de la boca del Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da , el cual en la discusión del 26 en un discurso en que empezó S. S. dicien
do que era de conciliación, á renglón seguido trató á la comisión de reaccio
naria en el ramo de pensiones; aunque S. S. no limitó á dicho ramo la misma 
calificación. Esta, que la comisión no ha admitido nunca, y que repudia con to
da la fuerza de que es capaz, no es ciertamente la mas discreta que el Gobier
no podia haber dado á la comisión. El Gobierno debia haber considerado que 
dando esta calificación, autorizaba á acogerla y repetirla á sus defensores den
tro de este recinto, y á sus afectos, tanto internos como externes, que tiene, 
como tienen todos los gobiernos, porque al poder nunca le faltan adictos, y de
bía al mismo tiempo haberse hecho cargo de que valiéndose de tales expresio
nes , podia caer sobre la comisión y sus individuos una odiosidad que no creen 
merecer. Por lo mismo la comisión se queja con fundamento de que el Go
bierno no haya sido, como debia, mas circunspecto en esta parte.

•>E1 Gobierno y el Sr. preopinante han defendido las pensiones, esto es, 
las han considerado como una propiedad; pero la comisión no ha podido nun
ca considerarlas como tales, porque al fin y al cabo no son mas que el produc
to da los impuestos que paga el pueblo. Digo que se han considerado las pen
siones como una propiedad, porque se ha expuesto que su supresión trastorna
ba la herencia de las familias y de las personas que vivían de ellas; y clarores 
que mirándolas bajo este punto de vista, se las consideraba como una propie
dad, la procedencia de estas, y por esto mismo se ha querido disputar el de
recho de alterarlas. Mas la comisión, repite, no ha podido considerarlas nun
ca de este modo , y estaba y está firmemente persuadida de que el Estamen
to las ha sometido á tu exámen del modo mas positivo, para hacer en ellas las 
alteraciones y modificaciones que creyese convenientes, y hasta para borrar to
das aquellas que entendiese debían borrarse.

«El Gobierno, aun mas que S. S., ha querido establecer el principio, de 
que la comisión ha debido limitarse á hablar solamente de la parte económica, 
y que no debia entrar de ningún modo en la política. Mas yo pregunto: «có
mo podrá la comisión presentar la calificación de las pensiones, sin haber an
tes examinado cuáles se debían conservar, cuáles modificar y cuáles borrar, ó 
lo que es lo mismo, sin entrar en la parte política, ó en el exámen de las pen
siones!

«El Gobierno, al apoyar este principio, nos trajo á cuento el dietámen 
dado por una comisión externa, que creo se llamaba comisión de Economías, 
la cual habia reducido su dietámen solo á la parte económica; y se quería que 
la comisión en cierta manera te constituyese en una especie de comisión ex
terna ó de fuera de las Cortes, sin ninguna de las facultades que los Procura
dores tienen, para que no entrase en el exámen de las causas que habían dado 
lugar á estas pensiones; mas la comisión, que no podia convenir en este prin
cipio, no ha debido tampoco prestarse á lo que parece se quería exigir de ella.

•• El Sr. Presidente del consejo de Ministros añadió entonces que el esta
blecimiento del máximum de 24¿ rs. con tos descuentos al 25, seria lo bas
tante para hacer toda la reducción que podia apetecerse en las pensiones. Cier
tamente que yo no sé cómo S. S. ha podido pensar que el Estamento se con
tentase con unas reducciones que sobre disminuir en muy poco el importe to
tal de las pensiones con que está gravada la Nación, tenían para la comisión el 
inconveniente capital de dejar en pie una porción de pensiones que la misma 
cree firmemente no deben subsistir.

»Se ha hablado también por SS. SS. de la odiosidad echada sobre los Mi
nistros por los individuos de la comisión; porque decían SS. SS. que toda la 
odiosidad que pudiera resultar de su dietámen venia á recaer sobre el Gobier
no. Yo no sé cómo podría relevarse al mismo de este trabajo , de esta penosa 
carga, que seguramente lo es; peto en cuanto á la odiosidad , es preciso tener 
presente que la traen consigo todas las reformas, y que la que en este caso in
tentamos , debe traerla en mas alto grado, por cuanto recae sobre multitud de 
personas con quienes mas ó menos estamos todos en contacto. A estas personas, 
que tienen mas ó menos acceso con los Ministros, debe serles muy sensible é 
incómoda dicha reforma , y á los Ministros por su parte debe serles también des
agradable el ver á tantas personas amigas suyas que se van á quedar sin sus pen
siones; y todo esto trae consigo una ódiosidad mas ó menos grande, pero á ella 
es preciso que el Gobierno se resigne, pues la comisión ha tenido muy buen 
cuidado de no cargarla sobre sí, porque entre otras razones, ha atendido para no

entrar en el examen y calificación ds las pensiones, áque silo hacia el Gobier
no mismo pudiera echarle en cara que habia tratado de usurpar facultades que 
solo al Gobierno pertenecen. Y ademas , si como los Sres. Secretarios del Des
pacho han dicho mas de una vez, no han recibido el ministerio sino como una 
herencia de los Gobiernos anteriores á beneficio de inventario; ¡ por qué quieren 
ahora evadirse de semejante trabajo! Pues esta es precisamente ia herencia que 
con la expresada calidad les ha cabido en parte; y asi repito que es necesario 
que SS. SS. se resignen á cargar con la odiosidad que trae consigo el exámen y 
calificación de las personas, como la traerán todas las reformas que intentemos.

«Este art. 6.“, que es el objeto de la discusión que hoy continúa, no ha 
sido impugnado directamente por el Gobierno , ni por ninguno de los señores 
que han tenido la palabra en contra: ninguno ha dicho hasta ahora: o en este 
renglón, en esta cláusula se halla el mal ó el vicio del artículo.” Este dice: 
«Cesaran también jas que se dieron por gracia particular en premio de accio
nas contrarias a la independencia nacional ó á sus libertades.” Yo no veo, lo 
digo francamente, ni recuerdo que nadie haya dicho siquiera que envuelva al
gún mal sentido. No se han pedido explicaciones á ia comisión; si se pidiesen 
tal vez las daría; y acaso se ba abstenido de darlas por no remover ciertas co
sas; pero cree que el Gobierno entiende que es á lo que la misma alude, y qua 
lo saben igualmente los Sres. Procuradores. Por consiguiente , una nueva redac
ción de este artículo no haría mas que poner en claro lo que por un principio 
de circunspección ha creído la comisión que no debia aclarar mas.

«¡Cuales son los servicios contrarios á la independencia nacional! Sin re
montarnos a una época muy lejana, y fijando un período, determinado, cual es 
el que media desde l.° de Octubre de 1823 hasta el principio de esta nueva era, 
que ha empezado para nosotros, ¡podrán dudar los Sres. Secretarios del Despa
cho , ni nadie tampoco, cuáles han sido las pensiones concedidas por servicios 
hechos contra ia independencia de ia Nación! ¡ Pues qué no hubo entonces una 
invasión extrangera, y á ella no coadyuvaron personas que después obtuvieron 
pensiones por el mismo Estado, á cuya invasión habían coadyuvado, preparan- 
dola por medio de insurrecciones, y viniendo en la vanguardia del ejército 
enemigo! Esta clase de servicios se han premiado con pensiones, como resulta 
de ese cúmulo de papeles que están sobre ia mesa; y pregunto yo: ¡tan odioso 
es para les Sres. Secretarios del Despacho hacerse cargo de estas pensiones, y 
examinarlas, á fin de privar de ellas á las personas que hoy las conservan! Yo 
no veo, señores, que nada de esto pueda ser odioso ni á los ojos de SS. SS. ni 
á los de la Nación.

”Ea comisión , sin embargo, deseando ilustrarse, con el objeto de variar 
sus opiniones, si fuese llevada á ello por el convencimiento de la razón, quie
re oir las reflexiones que expongan los Sres. Procuradores; y si ellas le produ
jesen el convencimiento, entonces , visto el resultado de la votación del Esta
mento, podrá presentar su artículo de otra manera; mas entre tanto cree que no 
debe ofrecer inconvenientes el votarlo, y en este concepto desearía que los se
ñores Procuradores lo aprobasen.”

El Sr. Perpiñá- «Siento haber de rectificar algunas equivocaciones del 
Sr- Istúriz, á quien ciertamente debo estar muy agradecido por la lisonjera ca
lificación que se ha servido dar á mi discurso de anteayer, pues si ella es real
mente con sinceridad, como debo creer, es verdaderamente un elogio que no 
podia esperar. Ha supuesto S. S. que mi discurso debió producir en el Estamen
to una profunda impresión y que habia defendido la marcha del Gobierno con 
mas energía y elocuencia que este mismo, lo cual á la verdad es mucha expre
sión tratándose de un ministerio que se supone ser el non plus ultra de la elo
cuencia, de manera que no hace muchos dias que aludiendo á ello se ha queri
do aplicarle el dicho relativo al primero de los oradores griegos si la elocuen
cia tajéate, la patria te hubiera salvado. Repito pues que quedo agradecido 
a tan honorífica calificación y paso á rectificar las equivocaciones.

«Ha dicho el Sr. preopinante que yo habia llamado reaccionaria i la co
misión. Me permitirá S. S. que le diga no haber expresado yo tal cosa, pues 
solamente dije que este artículo envolvía un principio reaccionario, lo cual pu
do haberse escapado á la sagacidad y buenos deseos de los individuos de la co
misión, á quienes estoy muy distante de considerar reaccionarios.

«Ha manifestado S. S. que la comisión no habia sabido ver en mi discur
so razones que pudiesen moverla á retirar ó modificar el artículo. Nunca espe
ré tanto, y por eso no me dirigí particularmente á la comisión, sino al Esta
mento, á quien no quise molestar con la reproducción de las muchas razones 
que contra este artículo se alegaron por varios de los señores que impugnaron 
el dietámen al discutirse en su totalidad, en tanto que, como pudiera tener 
presente la comisión, dije expresamente que no quería entrar en la explanación 
de tales razones, sino que empezaba por las consecuencias de los antecedentes 
sentados en aquella discusión general. Y por lo mismo que, como he dicho, no 
me dirigí á la comisión, extraño que el que acaba de hablar en nombre de los 
individuos de ella haya repetido tantas veces refiriéndose á mi discurso: ATos 
dijo, not hablé, nos conté, y finalmente tías hito la defensa del Ministerio, lo 
cual dice S. S. que ya esperaba. No extraño esto, pues que era muy natural que 
habiéndose tomado pie de este artículo para atacar al Gobierno, los que apoya
ban las ideas de la comisión, tratase de defender á aquel yo que impugnaba es
tas fundado en los principios y razones alegadas por los señores ministros, cu
yo sistema si defendí, no fue por cierto espontánea ni directamente, sino por 
la precisión de haber de rebatir las opiniones presentadas en favor del artículo, 
como que expresamente dije que sentía se me hubiese obligado á tener que en
trar en semejante terreno.

«Finalmente ha supuesto S. S. que yo había sentado el principio de que 
las pensiones eran una propiedad; pero si bien he dicho que las pensiones con
cedidas ya requerían bases diferentes de las venideras, he estado con todo tan 
lejos de lo que ha supuesto el Sr. Istúriz, como que durante la discusión he 
manifestado bien estar dispuesto á desechar todas las pensiones que por su na
turaleza inmoral lo merezcan , y he impugnado expresamente los artículos de 
la comisión por ser reglas generales que no podían llenar debidamente su ob
jeto, pues ccn ellas se desechaban pensiones que debieran subsistir, al paso que 
quedarían subsistentes otras que eran indignas de ello.*’

El Sr. Domecqx «Llamada la comisión central á dar reglas sobre las pen
siones que en lo sucesivo hayan de concederse, y sobre las que existen hoy, pue
de decirse que este dictamen se divide en dos clases. Contrayéndome á la se
gunda , que es á la que pertenece el art. 6°, trata !a comisión del modo da ca-
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lífi-ar las pensiones existentes;-y paí"á cito examina: l.° las que son de notoria' 
justicia: 2.° las de notoria equidad; y como en esta especificación no es posible 
que puedi Incluirse toda" ésta clase de pensiones , resulta que muchas quedarán 
dudosas. Por consiguiente quisiera yo que la comisión hubiera aceptado un prin
cipio gcneralyá saber: qué ss anulcn'todas las pensiones, menos las que deben 
conservarte, 6 ál contrario que se conserven todas, menos las que deben supri
mirse; y este segundo principio me parece mas adoptable. Primero, porqué co
mo dice la comisión en sti informe, las pensiones que deberi suprimirse son írte
nos que las que deben conservarse; y asi parece que Ja regla general debe sér ¡a 
que comprenda mayor número de casos. Segundo, porque aquellas pensiones 
d idas por el Gobierno, que estaba al frente de la Nación , habían- producido 
sus efectos; están en posesión de ellas los que las adquirieron; se sabe que en' 
toda clase de derecho la posesión da alguna ventaja; y porque si desde luego 
se suspendiese su pago hasta que se hiciese la calificación , algunos de los pen
sionados que justamente merecen-lo que se les concedió, cuando se terminase 
la clasificación habrían antes perecido de hambre y de miseria,contra los deseos 
del Estamento y de la comisión misma

«La aparenté divergencia de opiniones nace de tina causa muy sencilla. La 
comisión ha visto los expedientes; conforme á ellos, da las reglas generales; pero 
aquí tenemos que examinar estas reglas por su tenor, que es el que ba de formar 
ley, y prescindir de lo que aparezca en mucha» dt esas pensiones, y de las ex
plicaciones y reflexiones, pasageras aunque oportunas, que hacen los señores de 
la comisión. .

»A pesar de la divergencia en los argumentos presentados, con dificultad 
puede haber mayor unanimidad en el fondo. Dice la comisión: quítense las pen
siones injustas: ¿acaso quieren mas ios que defienden su dictamen’ Supongo que 
no. Quítense las pensiones injustas, dicen también los que la impugnan: ¿acaso 
quieren menos i seguro es que no. Luego tanto los que defienden el artículo co
mo los que lo contradicen, están perfectamente de acuerdo, queriendo unos y 
otros que se quiten las pensiones injustas, y que soló subsistan las que deben 
subsistir.

«Vamos, pues, á ver cómo especifica cuáles son las pensiones injustas 
este art. ó.°, artículo que como ha dicho oportunamente mi digno amigo y 
compañero el Sr. Istúriz, no ha sido atacado por nadie. La idea que á primera 
vista presenta es tan halagüeña, tan seductora, que desde luego lo aprobaría; 
pero ateniéndome á su» palabras, impugno en primer lugar su expresión de por 
¿rucia p-rticular, Las maldades no deben pagarse nunca. Si por gracia parti
cular en pago de un delitó se dió una pensión, d-.be quitarse; pero si por dis
posición general que abrazase á muchos, hubiese sido el crimen recompensado, 
estas pensiones deben quitarse también. Para mí no hay diferencia- Tan indig
no es de su pensión el gefe que la obturo por gracia particular por haber 
vendido á su Gobierno, como los soldados que por disposición general la 
obtuvieron en pago de haber desertado de sus banderas. Sea, pues, por gracia 
particular ó general, ninguna pensión injusta debe dejarse.

>> Pensiones dadas por servicias contrarios á las libertades nacionales. 
¿Qué quiere decir esto! Seguro es que ninguna de las pensiones traerán este 
nombre. En ninguna se expresará que fue concedida en virtud de acciones con
trarias d la independencia de la Nación ni á sus libertades. Me atrevo á 
asegurarlo sin haberlas visto. Dirán concedidas' por servicios hechos al Rey, al 
trono, á la tranquilidad pública, al altar y otras frases con que ia hipocre
sía ó el convencimiento de los que desgraciadamente piensen de esa maneta pue
den calificar sus acciones.

»Y ¡cuálesson, señores, estas libertades de la Nacicn? En una época re
ciente d» libertad, recuerdo yo que algunos, creyendo que del poder ejecutivo 
r.acia el entorpecimiento de los 'demás poderes del Estado, creían que para res
tablecer el necesario equilibrio debían acortarse sus atribuciones: mientras que 
otros, siguiendo la opinión de autores eminentes , y de políticos muy profun
dos, querian hacer respecto al poder legislativo otra especie de distribución, 
al paso que muchos, fieles á su juramento, no querían ni mas ni menos. En
tre estos tres sistemas de libertad que hab a entonces, opuestos y contrarios en
tre sí, claro es que cualquiera de los partidos creería que los servicios presta
dos á los otros dos eran contrarios á.las libertad:» nacionales.

«Las libertades nacionales penden de la» costumbres de los países y de las; 
circunstancias del tiempo. Lo que es en España libertad, no lo seria en Ingla
terra, y la libertad de Inglaterra no parecería tal en los Estados Unidos. Lo 
que es libertad en un tiempo, puede no serlo en otro. Entre las libertades ó 
derechos políticos, si hay algunos generalmente admitidos por los hombres ilus
trados en teorías políticas, son ciertamente la libertad de cultos y la corona 
c¡cctivdf~Pues á esta clase de libertades nacionales, hasta ahora en España nos 
hemos opuesto todos, y yo creo que todo buen español, á lo menos por mu
cho tiempo, deberá oponerse.

«Supongo que á lo que habrá querido aludir ia comisión en esta regla ge
neral es á las pensiones concedidas en cierra época por servicios hechos contra 
la libertad que gozaba la Nación; y en este caso aquel servicio fue una in
fracción de la ley, fue un delito, fue una acción inmoral, expresión acer- 
tid-sima, que es cabalmente la que propuso mi digno amigo y compañero el se-’ 
ñor Alcalá Galiano, y la que en mi opinión reúne todas las ventajas, porque 
las pensiones inmorales pueden proceder de varias causas: no solo de ofensas á 
Ja libertad. Pueden proceder de la provocación al delito, de la prostitución , de 
la deslealtad &c. &c., y todas sé comprenden bajo la denominación de acción 
inmoral. Digan , pues, los señores de la comisión qué acción mala puede haber 
que bajo la palabra inmoral no se comprenda, mientras que yo creo que bajo el 
nombre de contrarias á la libertad, no solo ño están comprendidas todas las 
acciones inmorales, sino que aun podría haber algunas que no fuesen dignas de 
censura ni de castigo, porque no es lo mismo libertades sancionadas, que li
bertades esperadas, y yo creó qye generalmente hablando, el que en cumpli
miento de su deber sostiene su puesto sin faltar á lo que exigen la lealtad, la 
humanidad y las demas virtudes que puedan adornar á un hombre de bien, 
cumple con su deber y con la patria; y esta no se tenga por idea servil, aun- 
oue yo creo que ningunas de las mías lo son, que asi como el Sr. Ochoa dijo 
un día («dea propia de su profundo saber) que las máximas de libertad las ha
bia aprendido en los libros antiguos; yó en mi pequenez puedo asegurar que 
las ideas de órden las he aprendido en libros modernos, y me acuerdo que en 
un código célebre, y que aprendí de memoria, se decia queW primer deber de

todo español era obedecer las leyes, y respetar las autoridades establecidas. 
Consiguientemente> y bajo cualquier forma de Gobierno, el español que en su 
puesto contribuyó á la conservación del órden, sin odiosidad , sin felonía, no 
puede decirse que hizo una acción inmoral ó injusta. Sirviendo lealmente al 
Gobierno que ló nombrara y á la Nación á que pertenecía, cumplió con su de
ber. Quizá las pensiones examinadas por lá comisión serán todas relativas á épo
cas anteriores, 'premio de delitos; pero tratándose de una disposición general, 
quisiera qiie la comisión hubiese usado de otros términos.

«Este artículo, tai cual está concebido, lo hallo poco liberal, porque so
lo expresa que se quiten las pensiones concedidas por ¡rada particular, cuan
do yo quisiera que toda pensión concedida por premio de la maldad se anu
lase, y porque hay acciones inmorales, que sin ser contrarias á la libertad, son 
perjudiciales y dañosas, y tales que no tan solo no deben premiarse con pen
siones, sino que si posible fuese, debían castigarse sus autores con la pérdida de 
la vida. Quisiera por lo tanto que lá comisión, en vez de exptesarse en térmi
nos tan vagos y generales como los de este artículo-, lo verificase con mas exac
titud, uniéndolo al 4-Vy redactando los dos conforme á la indicación, á que 
me adhiero , del Sr. Alcalá Galiano.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y habiendo pedido varios 
señores que la votación fuese nominal, se procedió á ella, y resultó desaproba
do el art. 6.° por 59 votos contra 4”i habiéndose abstenido de votar el señor 
Torres Solanot.

Los señores que lo aprobaron fueron los que siguen: Cano Manuel, Ro
dríguez Vera, Abargues , Belda, Visedo, Carrasco, Chacón, González (Don 
Antonio), Martin del Tejar, Atocha, García Carrasco, I.túriz, Alcalá Za
mora, conde de las Navas, Sánchez Toscano, Bermudez del Villar, Flores 
Caballero, Carrillo Manrique, Ferrcr, Pizárro, Serrano (D. Francisco), Acu
ña, Fernandez Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen,Olmedilla, Becer
ra, Calderón de la Barca, Fontagud, marques de lá Gándara Real, Marte), 
Domínguez, Patareá, Acevedo, Florez Estrada, Argiíelles, Parejo, S. Cle
mente, De Pedro, Crespo Tejada, Butrón, Labcrda, Ostia de Vclasco, Del 
Rey, Boneó, y S. Yust.

Lo señores que lo desaprobaron fueron los siguientes: Otazu, Rodríguez 
Paterna, Mena, Villanueva, Samponts, Palaudarias, Rivaherrera, marques de 
Villacampo, Domecq, Miquel Polo, Medrano, marques de Montenuevo, Bai- 
11o, Cabanillas, Cañaveral, Colon, marques de Astariz, Serrano (D. Gines), 
Porret, Hubcrt, Martínez de la Rosa, Búrgos, Serrano (D. Juan Gualberto), 
marques de Falces, marques de Someruelos, Moscosó de Altamira, Bazquez 
Quipe, Jaramillo, Carrillo de Albornoz, Rodas, Alcántara Navarro, Gal- 
wey, marques de Esprnardó, Puc.h y Bautista, Ezpeleta, Marichalar, Alva- 
rez Pestaña, marques de Valladares, Navia O»orio, conde de Toreno, Oren
se y Rábago, Redondo, Montenegro, marques de Villagarcíj, Onís, Cosío, 
López del Baño, González Nieto, Perpiñá, Campillo, Cortés, Ochoa, Ciscar 
y Oriola, Subercase, conde de Adinero, marques de S- Simón, Quintana, Co
logan , y Arango.

Se leyó una adición del Sr. Onís, concebida en estos términos:
«Quedan en suspenso todas las pensiones concedidas con posterioridad al 

de Mayo de 1814, Y sujetas á clasificación por el Gobierno, que suprimirá 
esde luego las que hayan sido dadas por actos contrarios á la moralidad públi

ca y á la causa nacional.”
No ce tomó en consideración.
Habiendo indicado algunos señores que volviera el articulo 6.a á la coini- 

lion, se suscitó una ligera discusión ; pero como se manifestase por el Sr. Vi
cepresidente y otros señores Procurado: es que estando desaprobado el artículo 
no podia volver á la comisión , nó obtuvo ningún resultado dicha indicación.

Ss leyó e! art. 7.a
El Sr- Domecq: «K-ta 2.s parte del artículo, por la que se suprimen lá» 

pensiones concedidas á título de crédito» contra el Estado, estará incluida en el, 
dictamen de ley sobré arreglo de la deuda interior, y es preciso ver si la reso
lución qué abura se tomé deberá quedar sujeta á lo que entonces se determine, 
ó si ha de sustituir lo que sé a pruebe ahora. ■ ,

«Propongo esta duda porque ¿rec^que la resolución que ahora se tome,so
bre las pensiones concedidas á títulos-dé créditos contra él Estado', deberá es
tar sujeta á la regla general que se adopte en aquel decreto.”.... . ,

El Sr. Perpiñá'. «Desde luego debo observar que parece por éste artícu
lo que la comisión,ha encontrado una diferencia entre pensiones y asignacio
nes; pues hasta ahora siempre sé há uVado en los artículos del dictámcnque 
van discutidos de la palabra pensiones, y en este se habla ya de asignaciones, 
De otro modo es regular que ahora hubiera Usado del mismo nombre. Pero no 
solamente hallo yo esta diferencia, sino qué advierto que »a usa de' una expre
sión, en mi concepto odiosa, que lleva consigo cierta parcialidad, poiqué si se 
dijera por regla general que han de ce»ar todas las asignaciones que se hayan 
concedido á títulos de créditos contra el Estado, no tendría inconveniente, aun
que en este caso me parece que seria contraria esta disposición al principio qué. 
se establece en el art. 12, de que quedarán vigentes las que lo sean por tituló, 
oneroso, porque pueden considerarse de esta. clase aqüellás que "se han dado ea 
rázon de créditos contra el Estado: por ló tanto estaría en contra dé está regía 
gencial: pero estoy aun mas en contra de está excepción de. ley, porque solo se 
excluyen las asignaciones hechas á comunidades religiosas y a fábricas de igle
sias, y ciertamente no encuentro ningún motivo para que se haga esta excep
ción. Una de dos: ó estas .asignaciones tienen un título por el cual deban ca
ducar, ó no lo tienen. S¡ se verifica lo primero, debe adoptarse una regla ge
neral para todas las asignaciones de esta dase; y si lo segundó, esto es, sí es . 
justo que continúen, no debe haber excepción porque las disfruten unas ú otras 
personas. Ya dije el otro dia que deben mirarse las cesas cónió son en sí, y 
nó hacer aplicaciones á personas. "

«La razón que ha dado el Sr. Domecq es también un motivo para que nos' 
opongamos á este artículo , pues que tiene una analogía extraordinaria con el 
asunto de la deuda interior, y‘vamos á prejuzgar en cierto modo esta cuestión, 
si en la actual se sienta el principio de qué deben caducar estas asignaciones 
provenientes de créditos contra el Estado; y es tanto mas fuera del caso, esta 
regla , cuanto si en el asunto de la deuda interior se adoptase la de que ca
duquen, como propone el Gobierno, todos los títulos que tengan contra el Es
tado dichas corporaciones, no tenemos ya entonces necesidad de esto otro, por-



que Miando «I motivo por qua se tienen lai asignación», qua «on loe créditos, 
no existirán aquellas. Por todas estas razones, y por las que indicó el S. Puche 
cuando se discutió el proyecto en su totalidad debe desaprobarse este artículo.”

El Sr. Calderón de la Batea: «la comisión ha tomado sin duda este ar
tículo de uno que presentó la de lo Interior en su dietámen. Esta, al reconocer 
los.documentos sobre que estaban fijadas varias pensiones, se encontró una re
presentación en que pretendían ciertas comunidades religiosas y colegios ce les 
diese una cantidad, que me parece era la de 249 rs., ínterin cobraban sus juros; 
y la comisión opino que en esta parte deberían sufrir la suerte de los demás 
acreedores del mismo ramo, no habiendo una razón para que á un acreedor se 
le pague, y á los demas no. Yo creo que la comisión se habrá fundado en esto 
al proponer el artículo que se discute.”

El Sr. Mantilla: «Cuando he pedido la palabra en contra de este artí
culo , ha sido por ver sentada en ¿I una base que hasta cierto punto considero 
opuesta á la justicia. Dice el artículo (lo leyó). Esto me parece nada confor
me á la equidad, y aun contrario i lo que queda determinado en la regla 3.a, 
«pie previene (la leyó). Las pensiones que se concedieron en favor de comuni
dades religiosas ó eclesiásticas de ambos sexos, mientras existan estas, deben 
subsistir con arreglo á la expresada regta 3.* ya aprobada. Cuando se les con
cedieron, es seguro que seria por alguna causa poderosa, que regularmente 
existirá aun. La principal entiendo fue la extrema necesidad y pobreza que aun 
experimentan, en especial tas monjas, las cuales si adoptamos esta providencia 
van á quedar privadas de la precisa subsistencia; cosa que me parece poco arre
glada á los principios de justicia, caridad y equidad.

» En esta regla se hallan también comprendidas lis asignaciones dispensa
das á las fábricas de iglesias de dentro ó fuera del reino. Todos sabemos lo ne
cesitadas que están nuestras fábricas, especialmente las de las iglesias parroquia
les; y aunque hayamos tenido al clero alto y bajo con muchas rentas, las fá
bricas siempre han estado sin ellas, y tan pobres que hemos tenido que soste
nerlas los contribuyentes con las primicias, limosnas y demas; y aunque aho
ra quitemos ús pensiones que disfruta, el multado será que por repartimien
tos ó por otro estilo tendremos nosotros que pagar sus gastos si queremos que 
subsistan.

«Hay ademas otra razón mas fuerte, que es la razón de justicia. (Dice 
la comisión (leyó). Esto ya proviene de un contrato; y las cosas que provie
nen de contratos son irrevocables, no pueden tener ningún retroceso: y por 
consiguiente adoptar este retroceso en perjuicio de uno que posee la cosa, des
pejarle de ella, siempre será un agravio ¿ injusticia.

' «Se me dirá que estos créditos contra el Estado se pagarán mas adelante; 
pero yo entiendo que no está en el órden, después que ya se hallan pagados en 
parte, y continúan satisfaciéndose, el volverse atrás; asi como si yo debo á uno 
mii pesos, y negocia conmigo el que le dé un tanto anual, debo cumplir el 
contrato sin que se me reserve derecho alguno para negarme ai pago.

«Vamos ahora á hablar respecto de las asignaciones que se dan á las igle
sias de fuera del reino. Yo no sé de qué iglesias precisamente hablará aqui la 
comisión. Si es de algunas capillas que tenemos en ciertas cortes para el culto 
de la embajada y españoles residentes alli, me parece que no será justo que edi
ficios construidos á expensas de la Nación y para su servicio, dejen de soste
nerse como hasta aquí. Si se quiere que en adelante no graviten estos gastos so
bre el erario, podrá adoptarse un medio semejante al establecido para sostener 
la capilla de católicos de Constantinopla, que disfruta varias consignaciones en 
diferentes iglesias, estando entre otras destinadas al efecto en la catedral de León 
Ja renta de un arcedianato.

«Puesto que tenemos hoy tantas prebendas vacantes, podrán sus rentas, 
previas las competentes facultades, aplicarse áteubrir estas asignaciones, y en
tonces en nada se gravará al Estado ó al tesoro pública

.«En estas razones me fundo para oponerme al dietámen de la comisión; 
y mientras esta no Jo redacte de un modo que no resulte injusticia, no puado 
dar mi voto en su favor.”

El Sr. Orti* de Velasco: «El Sr. Perpiñá y el Sr. Mantilla, que son los 
que hasta ahora realmente han hablado contra el dietámen de la comisión, han 
observado, el primero que el contenido de este artículo estaba en contradic
ción con el del 12, y el segundo con la regla establecía en el 3.a

«Es claro que cuando se establece una regla general y una excepción, la 
excepción ha de estar en contradicción con la regla general. Asi que nada ex
traña es la contradicción con el art. 12 advertida por el Sr. Perpifiá; antes es 
muy sutural y consiguiente.

«La notada por el Sr. Mantilla también deja de serlo, si te parte del prin-
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eipio de que en la regla 3.a se habla Je persones, de individuos cuyas pensio
nes fenecerán con su vida, y aqui -e trata de corporaciones que según las apa
riencias podemos decir que serán inmortales; por consiguiente no es aplicable í 
estas aquella regla. Ademas de esta razón, que es muy poderosa, la cornijón 
ha procedido en esta parte bajo un pie firme, porque el Gobierno, tan cauto 
y comedido como debe serlo en el particular, ha presentado en su proyec’o de 
la deuda interior un resultado igual al que propone la comisión. Dice que todos 
los créditos que pertenezcan á comunidades, propios 3cc., no se pagarán. Es 
visto, pues, que la comisión tío ha hecho aqui irlas que anticipar la discusión 
de lo propuesto por el Gobierno.

En cuanto á haber usado la comisión en la regla que se discute de la pa
labra aiignaeicntt, y en la 3.a de la de pensiona, ha creído que era mas pro
pio y exacto emplear esta última al tratar de personas, y de la primera refi
riéndose á corporaciones.

«La comisión debe por último advertir que no habla en la regla 3.a de 
aquellas fábricas, iglesias y capillas que tiene ia Nación, propias suyas m rei
nos extrangeros, sino de aquellas asignaciones que se pagan á capillas que no 
son propiedad de la Nación por una mera gracia.”

El Sr. Secretario del Del pacho de Hacienda: «Si este artículo hubiera 
estado concebido en otros términos, el Gobierno no hubiera tenido dificultad 
en aprobarlo. Prueba de ello es que este, sin necesidad de excitación de la co
misión ni del Estamento, ha suprimido y continuará suprimiendo, porque se 
conceptúa suficientemente autorizado para ello, ciertas asignaciones que sé da
ban á ciertos conventos, sobre todo si estos son ricos. En varias indicaciones 
que ha hecho en ios mismos presupuestos, ha manifestado esta misma idea, que 
llevará adelante aprovechando toda ocasión oportuna que se presente; pero este 
artículo no comprende solo las asignaciones de dentro, sino también las de fuera 
del reino, de suerte que podrá decirse, si se aprobase, que quedaban desde ahora 
abandonadas las capillas de que ha hecho mérito el señor preopinante, las que 
existen, asi como los conventos en Constantinopla, en Jerusaíem ó en otros 
puntos de la costa de Africa y Asia, que si bien en algún tiempo puede pen
sarse en acabar de suprimirlos, no en este momento, por cuanto adoptada de 
repente esta medida, los individuos que los componen iban í serse en el ma
yor conflicto, y expuestos á perecer víctimas de la necesidad en aquellas costas 
y países lejanos.

«Hay ademas otra cosa: cuando se trató de bulas expuso el Gobierno, y 
aqui se habló de una asignación bastante considerable que se pasa á las fábricas 
de S. Pedro y S. Juan de Letran de Roma, consignada sobre los productos ds 
las mismas bulas. Hubo Sr. Procurador entonces que se opuso á su continua
ción; pero la comisión en su dictamen, y el Estamento aprobándolo, recono
cieron esta carga, que es una consecuencia de la concesión de la bulas de cru- 
xada y lacticinios que expresamente están concedidas con la condición de pagar 
esta asignación. De no haberlo hecho asi, nos exponíamos á que caducando las 
bulas, quedase el Estado privado de un ingreso bastante considerable.

«En cuanto á las limosnas y asignaciones que se dan dentro del reino con 
destino á remediar las necesidades de las fábricas de las iglesias que se hallan en 
*1 mayor abandono, tampoco me parece que el Estamento puede acceder á qua 
le supriman, y mucho menos cuando debe estar seguro ¿e que el Gobierno las 
quitará siempre que no las considere necesarias, como lo tiene acreditado ya 
con hechos, hechos positivos y reales, y que no son esperanzas vagas.

«Por lo que respecta á la inmortalidad de estas corporaciones de que ha 
hecho mérito uno de los señores preopinantes, diré que el Gobierno mal pen
sará en que sean muchas de ellas inmortales cuando ha propuesto en su proyec
to de deuda interior que caduquen los créditos que pertenezcan á ellas. De con
siguiente es visto que no hay de parte del Gobierno ese espíritu , ese recono
cimiento de inmortalidad, sino un deseo firme y constante de que las m-jo
ras y reformas se hagan con oportunidad, con justicia, con razón y deteni
miento.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el ar
tículo 7?, no fue aprobado.

El Sr. Vicepresidente anunció que mañana se reuniría el Estamento para 
continuar esta discusión; y carro la sesión á las cuatro.

Kola. En el suplemento i la Gaceta del £6 de Marzo, píg. Í29, colín». 1.a, li
neas 8i y 86, donde dice if verían privados dsl iodo de sus obligaciones, debe decir re 
verían privados dst iodo de sus intereses.

Otra. En el suplemento de 29 de Marzo, píg. 5(3, soleta. 1.a, lío. £7, donde dice 
e^ssivoeaeton, Iéaae contradieeivm.

tH EA IMPRENTA REAL.


